
INTENDENCIA DE POLIClA 
D E  LA

p r o v i n c i a  d e  g r a n a d a

c ' Oc.

* E l  Uiistrisimo Sr. Superintendente general de Ja 
Policia del Peino me dice con fechci de de este
mes lo que sigue i

„lIabieiKlo observado q u e  varios pasaportes es
pedidos en varios pueblos de esa Intendencia vio son 
de los señalados en el Keglamcnto que siendo esto 
dem asiado e s trad o , cuando todos los pueblos deben 
estár surtidos su f ic ie n te m e n te y  trascendental, p o r
q u e  con ellos podria  asegvirarse algún malévolo, li
bertándose del exam en de la Policía^ debo p ieve
n ir á V. S. que trate en lo sucesivo de evitar este 
abuso , haciendo entender a las justicias que no se 
i'econocerán mas pasaportes qu e  los de la Policía, 
con lo qu e  evitarán los cam inantes m uchas deten
ciones , y la sospecha que infunde la ilegalidad de 
cualesquiera otros.”

Lo que traslado d Vmd. piara su noticia y  jm n- 
tual cumjiUmiento, previniéndole que debe Vmd. d  
mas emplear la ma) or vigilancia para que los ca
minantes que pernocten en su jurisdicción hagan 
refrendar sus pasaportes, y  se conformen en todo 
á las Reales órdenes., reglamentos y bandos de Po
licía que le han sido comunicados., sin tolerar con
travención alguna en materia tan interesante., y  sin 
dar lugar al grave cargo que atraería sobre Vmd. 
la mas leve omisión de esta naturaleza.

Habiendo observado que en algunos pueblos se han 
expwdido las cartas de seguridad sin llenar los blan
cos que contienen'., encargo á  Vmd. la mayor vigi
lancia en que no se verifique esta violación., previnién
dole que no me seria posible disimular la menor 
Omisión en este punto. pq ^

Dios guarde á Vmd. muchos años. Granada LJU 
de Junio de 183.4.

Manuel de St úrico.




